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BREVE JUSTIFICACIÓN 

La Comisión propone establecer un Programa de Consumidores para el período 2014-2020 

por medio de un Reglamento basado en el artículo 169 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea. Los créditos financieros totales para la ejecución del Programa durante el 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020 ascenderán a 

197 millones EUR a precios corrientes. 

 

El nuevo Programa de Consumidores respaldará el objetivo general de la futura política de 

consumidores, que pretende situar al consumidor capacitado en el centro del mercado 

único.  

 

Una vez revisado el proyecto de acto legislativo, el ponente:  

 acoge positivamente la propuesta de la Comisión de crear el Programa de 

Consumidores 2014-2020 y subraya que la propuesta debe corresponder a la 

Estrategia Europa 2020 y contribuir a sus objetivos;  

 considera que, teniendo en cuenta la necesidad de impulsar el crecimiento económico 

en la UE, el Programa de Consumidores debe ayudar a los ciudadanos europeos a 

aprovechar todo el potencial del mercado único, ya que los consumidores, como 

principales destinatarios de este programa, deben estar bien informados de sus 

derechos y de los medios para ejercerlos y confiar plenamente en los diferentes 

agentes que constituyen el mercado único; 

 subraya que el presupuesto total propuesto para el Programa de Consumidores 2014-

2020, que asciende a 197 millones EUR (a precios corrientes), es modesto, pero que la 

suma de 20,65 millones para gastos administrativos derivados de la ejecución del 

programa es elevada; 

 apoya la opción 2 de la Comisión, que resulta de la evaluación de impacto, ya que está 

en consonancia con las prioridades de la Comisión (Europa 2020 y Acta del Mercado 

Único), y con la reflexión en curso sobre el futuro de la política de consumidores; 

 afirma que la información y participación de los consumidores es una prioridad 

transversal, por lo que debe estar presente, siempre que sea posible, en todas las 

acciones financiadas por el nuevo programa y agrupadas en los cuatro objetivos 

siguientes: (1) seguridad, (2) información y educación, (3) derechos y vías de 

reclamación, y (4) observancia; 

 pide que se considere la posibilidad de crear un centro europeo de acreditación de 

empresas en línea, que permitiría a los consumidores verificar la credibilidad y 

fiabilidad de las empresas, aumentar la confianza de los consumidores y mejorar la 

transparencia de las transacciones en línea; 

 defiende la aplicación de los principios de buena gestión financiera, transparencia y 

flexibilidad en la aplicación del programa; considera, por lo tanto, que solo se podrá 

autorizar la creación de una agencia ejecutiva si se obtiene un resultado positivo de un 

análisis de rentabilidad independiente; 

 subraya la necesidad de establecer una serie de indicadores estadísticos apropiados 

de la UE, que deberían controlarse anualmente, para medir el funcionamiento del 

mercado único; 

 considera que hay que apoyar a las asociaciones de consumidores, pero pide, al mismo 

tiempo, una mayor participación individual y, en particular, un mejor uso por los 



 

PE487.806v02-00 4/14 AD\903983ES.doc 

ES 

consumidores de las herramientas de TIC y la creación de una plataforma electrónica 

de la UE que permita presentar quejas y compartir y recibir información; 

 anima la creación de plataformas en línea y de programas informáticos que aproximen 

a los consumidores y las empresas al mercado; 

 apoya el desarrollo de plataformas interactivas de intercambio de las mejores prácticas 

y materiales de formación sobre educación del consumidor, y sugiere que los grupos 

más vulnerables reciban una atención especial para fomentar un crecimiento inclusivo. 

ENMIENDAS 

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Mercado Interior y Protección del 

Consumidor, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Proyecto de Resolución legislativa 

Apartado 1 bis (nuevo) 

 

Proyecto de Resolución legislativa Enmienda 

 1 bis. Recuerda su Resolución, de 8 de 

junio de 2011, sobre invertir en el futuro: 

un nuevo marco financiero plurianual 

para una Europa competitiva, sostenible e 

integradora1; reitera que se necesitan 

suficientes recursos adicionales en el 

próximo marco financiero plurianual 

(MFP) con el fin de permitir a la Unión la 

realización de sus prioridades políticas 

existentes y las nuevas tareas previstas en 

el Tratado de Lisboa, así como responder 

a acontecimientos imprevistos; indica que, 

incluso con un incremento del nivel de 

recursos para el próximo MFP de un 5 % 

como mínimo con respecto al nivel de 

2013, solo se puede prestar una 

contribución limitada al logro de los 

objetivos y compromisos acordados de la 

Unión y al principio de solidaridad de la 

Unión; emplaza al Consejo, en caso de 

que no comparta este planteamiento, a 

que indique claramente de cuáles de sus 

prioridades o proyectos políticos podría 

prescindir totalmente a pesar de su 

acreditado valor añadido europeo; 
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 1 Textos Aprobados P7_TA(2011)0266. 

 

Enmienda  2 

Proyecto de Resolución legislativa 

Apartado 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. Subraya que el presupuesto total 

propuesto para el Programa de 

Consumidores 2014-2020, que asciende a 

197 millones EUR (a precios corrientes), 

es modesto, y señala que la dotación 

financiera que se especifica en la 

propuesta legislativa constituye solo una 

indicación para la autoridad legislativa y 

no puede fijarse mientras no se alcance 

un acuerdo sobre la propuesta de 

Reglamento por el que se establece el 

MFP para los ejercicios 2014-2020; 

 

Enmienda  3 

Proyecto de Resolución legislativa 

Apartado 1 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 quater. Considera que el importe de 

20,65 millones para gastos 

administrativos derivados de la ejecución 

del programa es elevada, y pide a la 

Comisión que justifique y reevalúe ese 

gasto; 

Justificación 

Puesto que el importe total del programa asciende a 197 millones, la suma de 20,65 millones 

para gastos administrativos supera el 10 % de la dotación total. 
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Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(4) Estas actuaciones deben establecerse en 

un Programa de Consumidores (en lo 

sucesivo, «el Programa») para el periodo 

2014-2020 que ofrezca un marco destinado 

a la financiación de acciones de la Unión. 

De conformidad con el artículo 49 del 

Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 

del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el 

que se aprueba el Reglamento financiero 

aplicable al presupuesto general de las 

Comunidades Europeas, el presente 

Reglamento debe ser el acto de base para la 

acción y puesta en práctica del Programa. 

El presente Reglamento se basa en las 

acciones financiadas en virtud de la 

Decisión nº 1926/2006/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2006, por la que se establece un 

programa de acción comunitaria en el 

ámbito de la política de los consumidores 

(2007-2013) y les da seguimiento. 

(4) Estas actuaciones deben establecerse en 

un Programa de Consumidores (en lo 

sucesivo, «el Programa») para el periodo 

2014-2020 que ofrezca un marco destinado 

a la financiación de acciones de la Unión. 

De conformidad con el artículo 49 del 

Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 

del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el 

que se aprueba el Reglamento financiero 

aplicable al presupuesto general de las 

Comunidades Europeas y su subsiguiente 

revisión por el Reglamento (UE) 

nº XXX/201Y1, el presente Reglamento 

debe ser el acto de base para la acción y 

puesta en práctica del Programa. El 

presente Reglamento se basa en las 

acciones financiadas en virtud de la 

Decisión nº 1926/2006/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2006, por la que se establece un 

programa de acción comunitaria en el 

ámbito de la política de los consumidores 

(2007-2013) y les da seguimiento. 

                                                  
 1 COM(2010)0815.  

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) Es importante mejorar la protección de 

los consumidores. Para lograr este objetivo 

general, deben establecerse objetivos 

específicos por lo que se refiere a la 

seguridad, la información y educación del 

consumidor, los derechos y vías de 

reclamación, así como la observancia en 

(5) Es importante mejorar la protección de 

los consumidores, prestando especial 

atención a los grupos vulnerables con el 

fin de alcanzar el objetivo de un 

crecimiento inclusivo. Para lograr este 

objetivo general, deben establecerse 

objetivos específicos por lo que se refiere a 
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relación con los derechos de los 

consumidores. Han de someterse 

periódicamente a seguimiento y 

evaluación el valor y la repercusión de las 

medidas que se tomen en el Programa. A 

efectos de evaluar las políticas del 

consumidor, es conveniente desarrollar 

indicadores. 

la seguridad, la información y educación 

del consumidor, los derechos y vías de 

reclamación, así como la observancia en 

relación con los derechos de los 

consumidores. Han de someterse 

anualmente a seguimiento y evaluación, y 

han de comunicarse al Parlamento 

Europeo, el valor y la repercusión de las 

medidas que se tomen en el Programa. A 

efectos de evaluar las políticas del 

consumidor, es conveniente desarrollar 

indicadores. Además, la Comisión debe 

establecer una serie de indicadores 

estadísticos apropiados a escala de la 

Unión, por ejemplo para las ventas 

transfronterizas o las ventas en línea para 

evaluar los resultados y los progresos en 

la mejora del funcionamiento del mercado 

único. 

Justificación 

El objetivo de la política de consumidores es contribuir a un mejor funcionamiento del 

mercado único; por lo tanto, también hay que medir su evolución, independientemente de que 

también contribuyan al mercado único otros factores, además de la política de consumidores. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (9 bis) En el espíritu de los principios de 

buena gestión financiera, transparencia y 

flexibilidad en la ejecución del Programa, 

solo se podrá autorizar el mantenimiento 

de la agencia ejecutiva sobre la base de 

un resultado claramente positivo de un 

análisis de rentabilidad nuevo e 

independiente. 
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Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (9 ter) Para el periodo 2007-2013, el 

Programa de acción comunitaria en el 

ámbito de la política de los consumidores 

recibió aproximadamente 157 millones 

EUR (en precios constantes de 2011). La 

dotación financiera propuesta de 

175 millones EUR (en precios constantes 

de 2011) para el Programa de 

Consumidores 2014-2020 representa un 

aumento modesto, mientras que la Unión 

necesita realizar efectivamente sus 

ambiciones en el ámbito de la política de 

los consumidores, como se establece en la 

Comunicación de la Comisión de 22 de 

mayo de 2012 titulada «Una Agenda del 

Consumidor Europeo para impulsar la 

confianza y el crecimiento», que cuenta 

con el respaldo de todas las instituciones 

de la Unión;  

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (9 quater) Los gastos a cargo de los 

fondos de la Unión y de los Estados 

miembros en el ámbito de la seguridad, la 

educación, los derechos y la observancia 

de los consumidores deben coordinarse 

mejor para garantizar la 

complementariedad y una mayor 

eficiencia y visibilidad, y alcanzar 

mayores sinergias presupuestarias. 

Justificación 

La Comisión debe intentar incrementar la capacidad de las asociaciones nacionales de 
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consumidores, especialmente en los Estados miembros con una cultura de los consumidores 

relativamente limitada, mediante una mejor puesta en común y coordinación de los recursos. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La meta del Programa de Consumidores es 

secundar el objetivo político de que el 

mercado interior esté centrado en un 

consumidor «informado». El presente 

Programa contribuirá a esta meta mediante 

la protección de la salud, la seguridad y los 

intereses económicos de los consumidores, 

así como la promoción de su derecho a la 

información, a la educación y a organizarse 

para salvaguardar sus intereses. El 

Programa complementará, apoyará y hará 

un seguimiento de las políticas de los 

Estados miembros. 

La meta del Programa de Consumidores es 

secundar el objetivo político de que el 

mercado interior esté centrado en un 

consumidor «informado». El presente 

Programa contribuirá a esta meta mediante 

la protección de la salud, la seguridad y los 

intereses económicos de los consumidores, 

así como la promoción de su derecho a la 

información, a la educación y a organizarse 

para salvaguardar sus intereses. El 

Programa complementará, apoyará y hará 

un seguimiento de las políticas de los 

Estados miembros. El programa 

complementará y creará sinergias con 

otros instrumentos y políticas de la Unión, 

en particular en el marco del programa 

plurianual «Derechos y ciudadanía» 

2014-2020, que incluye como uno de sus 

objetivos la capacitación de los 

consumidores1. 

                                                  

 1 Objetivo [e)] del Reglamento (UE) 

nº XXX/201Y [por el que se establece el 

Programa de Derechos y Ciudadanía para 

el periodo 2014 a 2020]. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Una información y participación de los 

consumidores de alta calidad es una 

prioridad transversal, por lo que debe 
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estar expresamente presente, siempre que 

sea posible, en todos los objetivos y 

acciones sectoriales financiados por el 

nuevo Programa. 

Justificación 

La Comisión debe intentar mejorar en general el perfil de la participación informada de los 

consumidores, ya que el objetivo último del programa es situar al consumidor en el centro del 

mercado único. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – párrafo 1 – letra a – punto 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis) Creación de un centro europeo de 

acreditación de empresas en línea para 

mejorar la transparencia, la seguridad 

jurídica y la seguridad de los 

consumidores cuando efectúen 

transacciones financieras en línea, tras 

un análisis de rentabilidad; 

Justificación 

El centro europeo de acreditación de empresas en línea permitiría a los consumidores 

verificar la credibilidad y fiabilidad de las empresas, aumentar la confianza de los 

consumidores y mejorar la transparencia de las transacciones en línea. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 - párrafo 1 - letra c – punto 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis) Creación de una plataforma 

electrónica de la UE en la que los 

consumidores puedan presentar quejas, 

compartir y recibir información, clasificar 

productos y recibir el asesoramiento de 

expertos 
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Justificación 

La creación de plataformas en línea y de programas informáticos que aproximen a los 

consumidores y las empresas al mercado contribuye a una participación más efectiva. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Marco financiero Presupuesto 

La dotación financiera para la ejecución 

del Programa será de 197 millones EUR 

(en precios corrientes). 

La dotación financiera para la ejecución 

del Programa, al amparo del punto [17] 

del Acuerdo Interinstitucional de 

XX/201Y entre el Parlamento Europeo, el 

Consejo y la Comisión sobre cooperación 

en materia presupuestaria y buena gestión 

financiera1, será de 197 millones EUR (en 

precios corrientes). La Autoridad 

Presupuestaria autorizará los créditos 

anuales. 

                                                  

 1 DO…. 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Comisión se encargará de la aplicación 

del Programa a través de las formas de 

ejecución presupuestaria contempladas en 

el artículo 53 del Reglamento (CE, 

Euratom) nº 1605/2002.  

La Comisión se encargará de la aplicación 

del Programa a través de las formas de 

ejecución presupuestaria contempladas en 

el artículo 53 del Reglamento (CE, 

Euratom) nº 1605/2002 o su versión 

modificada en virtud del Reglamento 

(UE) nº XXX/201Y1. 

                                                  

 1 COM(2010)0815. 
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Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Comisión aplicará el Programa 

mediante la adopción de los programas de 

trabajo anuales en forma de actos de 

ejecución, en los que determinará los 

elementos que se establecen en el 

Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 

y, en particular: 

La Comisión aplicará el Programa 

mediante la adopción de los programas de 

trabajo anuales en forma de actos de 

ejecución. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán de acuerdo con el Reglamento 

(UE) nº 182/2011 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de febrero 

de 2011, por el que se establecen las 

normas y los principios generales 

relativos a las modalidades de control por 

parte de los Estados miembros del 

ejercicio de las competencias de ejecución 

por la Comisión1. Dichos actos de 

ejecución determinarán los elementos que 

se establecen en el Reglamento (CE, 

Euratom) nº 1605/2002, en su versión 

modificada por el Reglamento XXX/201Y 

y, en particular 

a) las prioridades de ejecución y las 

acciones que deban emprenderse, incluida 

la asignación de recursos financieros; 

a) las prioridades de ejecución y las 

acciones que deban emprenderse, incluida 

la asignación indicativa de recursos 

financieros; 

b) los criterios de concesión y de selección 

fundamentales que deban utilizarse para 

elegir las propuestas que resulten 

beneficiarias de contribuciones financieras; 

b) los criterios de concesión y de selección 

fundamentales que deban utilizarse para 

elegir las propuestas que resulten 

beneficiarias de contribuciones financieras; 

c) el calendario de las previsiones de 

convocatorias de propuestas o de contrato; 

c) el calendario de las previsiones de 

convocatorias de propuestas o de contrato; 

d) en su caso, la autorización para utilizar 

importes a tanto alzado, baremos estándar 

de costes unitarios o financiaciones a tanto 

alzado, de conformidad con el Reglamento 

(CE, Euratom) nº 1605/2002; 

d) siempre que sea posible, la autorización 

para utilizar importes a tanto alzado, 

baremos estándar de costes unitarios o 

financiaciones a tanto alzado, de 

conformidad con el Reglamento (CE, 

Euratom) nº 1605/2002 en su versión 

modificada por el Reglamento (UE) 

nº XXX/201Y; 

e) los criterios para determinar si es 

aplicable el caso de interés excepcional. 

e) los criterios para determinar si es 

aplicable el caso de interés excepcional.  
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 1 DO L 55 de 28.2.2011, p. 13. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 13 – apartado 2 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. A más tardar a mediados de 2018, la 

Comisión elaborará un informe de 

evaluación sobre la consecución de los 

objetivos de todas las medidas (en cuanto a 

resultados e incidencia), la eficiencia en la 

utilización de los recursos y su valor 

añadido europeo, con vistas a una decisión 

sobre la renovación, modificación o 

suspensión de las medidas. La evaluación 

examinará además el margen de 

simplificación, la coherencia interna y 

externa, si se mantiene la adecuación de 

todos los objetivos, así como la 

contribución de las medidas a las 

prioridades de la Unión en términos de 

crecimiento inteligente, sostenible e 

inclusivo. La Comisión tendrá en cuenta 

los resultados de las evaluaciones de la 

incidencia a largo plazo del Programa 

anterior.  

2. A más tardar a mediados de 2018, la 

Comisión elaborará un informe de 

evaluación sobre la consecución de los 

objetivos de todas las medidas (en cuanto a 

resultados e incidencia), la eficiencia en la 

utilización de los recursos y su valor 

añadido europeo, con vistas a una decisión 

sobre la renovación, modificación o 

suspensión de las medidas. La evaluación 

examinará además el margen de 

simplificación, la coherencia interna y 

externa, si se mantiene la adecuación de 

todos los objetivos, así como la 

contribución de las medidas a las 

prioridades de la Unión en términos de 

crecimiento inteligente, sostenible e 

inclusivo. La Comisión tendrá en cuenta 

los resultados de las evaluaciones de la 

incidencia a largo plazo del Programa 

anterior. Sobre la base de esa evaluación, 

si procede, la Comisión podrá presentar 

una propuesta de modificación del 

presente Reglamento. 
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